
SAN JACINTO,O4 DE ABRIL 2022

MLINICIPIO DE SAN JACINTO
Resolución N" 6712022

Acta N' 06/2022

1. VISTO! La necesidad de otorgar vigencia al FONDO EXTRAPRESUPUESTAI" 
ü*ri"ipi" ¿" SAN JACINTO coneÁpondiente a pafiidas de,OPP por concepto

i;;;;;-"¡;J;r"do Nuestra Huerta" aprobado por resolución N' 028-2021

Concejo Municipal de San Jacinto -

CONSIDERANDO:

1. Que se plantea la necesidad de' crear el iostrumento- 
-financierc 

FONDO- 
r,]in¡rp¡,supuEsrAl MIJNICTPIo DE sAN JACINTo' definiendo objeto de los
-grtlr" q* ó¿.á "", aontemplado en el mismo' así como demás aspectos necesanos pam

su manejo Y rendición

2. Que coresponde dictar el presente acto adrninistrativo'

AIENTO a 1o precedentemente expuesto y a la nomativa vigente'

EL GOBIERNO MIJNICIPAL DE SAN JACINTO.

RESUELVE!

1. CREAR con las caracteristicas que se detallan en la presente resolución' e1 FONDO

EXTRAPRESI-IPUESUT, TTIÑICTPIO DE SÑ JACINTO PROYECTO

"sTMsRANDoNUESTRAHUERTA"poTT¡nmontototalde.$U200'000,00(pesos
,r.i"tl""J ¿"*i"".t .rf l, ""yu 

áitltu"i¿n se realizará en dos pa¡tidas de I 00'000 el cual

llf 
"¿i'i'lt 

"ti,,Jl 
r"t 

"i 
ei"aál ¿"r u*i"ipio de san ]acinto 

' v cuvo oBJETo será :

*MAIERIALES DE CONSTRUCCION DE INVERNÁCULO Y MANO DE OBRA'-

,.MATERIALES DE TEJIDO PERIMETERAI.-
+SEMILLAS Y PLANTNES.-
*RECICLAJE DE ELEMENTOS DE ENVASES.-
*LIMPIEZA DEL PREDIO.-

2. Que con fecha 21 de diciembre del 2021 fue transfeida a la cu€nta del Municipio la pdmer

oartida por el monto de s roo,ooo. (p"so' uruguauyos cien mil ), la cual deberá se¡ rendida

l.,n fecña limite 30 de abril del 2022 -

3. EL FONDO EXTRAPRESUPUESTAL SE CONSTITUIRI- en la cuenta banca¡ia del* 
liJ"ri"-, ¡-*" 

"*a"t"' 
a"-pi'ááá única a utiliza¡ por el plazo calendario autorizado;

necesitando para el m*"¡tl y ¿iíp"¡Uifl¿u¿ áe los fondos Ia autorización del Sr' Alcalde del

ür-"lpi" i" seÑ ¡¡.cÑio' §t é¡tti"t Ferraro' o en ausencia de éste' del Concejal que

de1

de1

del



1.

6.

'7.

8.

sus lunciones. debiendo e\is¡ir
nombramiellto pro\isorio conlorme a lo
reglamentos que rcgulan Ia mate¡ia'

I-ll Conceio aprueba en

ELrOI§DOEXTRAPRESUPLESTALTen&ácomotitularyresponsablealAlcaldedel
lli,ri"l"i"" L -s- j*i"to y de producirse modificaciones por subrogación.u otas causas'

;:il#iñ;;;;;;]j"Le"¿á' á"r rcn" resorerí4 concejo M,nicipal' Ias bajas v altas

de los rcsponsables de administrar y rendirlos'

LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por FONDO EXTRA?RESUPUESTAL

;ñóñ¿ió "SEMBRANDo ÑEsrRA nuÉnr¡'" serán aquellos que no puedan ser

previstos en ohos mecanismos de compras'

CoMLrNICARlapresenteIesoluaiónalaTesoreríaLocal,alaDirecciónGeneraldeRRFF'
;;;;;;-"i";Jd* á"lrcn v 'Lta-iu Intemq v a la seqetaría de Desarrollo Local v

Parti c ipac ión.

PUBLfQUESE la Fesente resolución an el sitio web del Municipio de SAN JACINTO -

Por Secrctaría Administativa, INcoR?ÓREsE al registro de Resoluciones y siga a la

Secretatía de desarollo Locat y Paficipación'

resolución del Cuer¡o que acredite dicho

establecido en 1a nomativa vigente y demás

ffi""%"

J,@D

5.

Ncolás Cabrera
Concgal
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